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En el caso de un empleado que renuncia a partir del 17/12 y en el año 2025 se le 
practicaron retenciones de ganancias, ¿cuándo hago la liquidación final tengo utilizar 
las tablas anuales a devolverle lo que se le retuvo de más? ¿Qué formulario tengo que 
presentar o entregarle al empleado sobre esas retenciones? 

Si no hay otro agente de retención deberá confeccionar una liquidación final, tomando la 
deducciones personales vigentes al 31/12/2025. Si hay otro agente de retención, debe 
confeccionar una liquidación informativa. 

Conforme lo establecido por la RG N° 4003, la liquidación final deberá ser practicada por el 
agente de retención que cese en su función como tal, por producirse la finalización de la 
relación laboral o el retiro del beneficiario durante el transcurso del período fiscal, y siempre 
que no existiera otro u otros sujetos susceptibles de reemplazarlo en tal carácter. 

En esta liquidación deberán computarse, además de las ganancias indicadas en el artículo 1º 
percibidas por el beneficiario y los conceptos informados de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11, las deducciones previstas en el artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y aplicarse los tramos de escala dispuestos en 
el artículo 94 de la mencionada ley, conforme las tablas publicadas por este Organismo en el 
micrositio ?Ganancias y Bienes Personales? disponible en el sitio ?web? institucional 
(http://www.afip.gob.ar/gananciasybienes), considerando los montos anuales, con la 
actualización que tenga efecto en el mes de dicha liquidación. 

La liquidación informativa del impuesto determinado y retenido hasta el mes en que actuó 
como agente de retención deberá efectuarla cuando -dentro del período fiscal- cese su función 
en tal carácter, con motivo de: 
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1. La finalización de la relación laboral, en la medida que el beneficiario perciba rentas 
gravadas de otro u otros sujetos pagadores. 

2. El inicio de una nueva relación laboral en los términos del inciso a) del segundo párrafo del 
artículo 3°, sin que ello implique el fin de la relación laboral preexistente. 

En ambos casos se considerarán las ganancias indicadas en el artículo 1º percibidas por el 
beneficiario y los importes de los conceptos informados de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11 -excepto aquellos que sólo puedan ser computados en la liquidación anual o final-, 
así como las deducciones personales previstas en el artículo 30 y los tramos de escala 
dispuestos en el artículo 94, ambos artículos de la ley del gravamen, hasta las sumas 
acumuladas correspondientes al mes que se liquida, según las tablas publicadas por este 
Organismo en el aludido micrositio. 

A los efectos de esta liquidación deberán considerar los montos actualizados y acumulados 
que corresponda aplicar al momento de efectuarla en los términos de los incisos a) o b) del 
quinto párrafo del artículo 7°. 

A fin de determinar si corresponde efectuar la liquidación final o informativa previstas, 
respectivamente, en los incisos b) y c) precedentes, el agente de retención deberá considerar 
lo informado por el empleado a través del ?Sistema de Registro y Actualización de 
Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SIRADIG) - TRABAJADOR? de acuerdo con lo 
dispuesto por el punto 2. del inciso a) del artículo 11. 

El importe determinado será retenido o, en su caso, reintegrado, cuando se produzca el pago 
a que diera origen la liquidación. 

 


